
El artículo 6.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local 
señala que el Diputado Delegado o 

Diputada Delegada de la Presidencia será nombrado por titular de la 
Diputación, de entre los miembros de la Diputación Provincial. 

y en virtud 
de las facultades que me confieren los artículos 34.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 6 de los Estatutos 

 

RESUELVO: 

PRIMERO.  Designar Diputada Delegada de esta Presidencia en el 
Instituto de Estudios Giennenses a la Vicepresidenta, Dª. Francisca Medina 
Teba, de conformidad con el artículo 6.A.2. de los citados  Estatutos. 

SEGUNDO. Contra esta Resolución se podrá interponer 
potestativamente recurso de REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación, ante el Presidente de esta Corporación, o plantear 
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en 
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en 
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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